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H0NORABLE coNcRESo DEL ESTADO Þ[:i ,JAr.å$(]roPRESENTES:

l-a que suscribe, DIPUTADA ALË.jAf{lHtRl||, ltu{ARCìAIllTA GIADANS
VALHN¡ZUELA, integrante de la LXIV Legislaturír1, (iirrì e;,jrlrcicio de las atribuciones
constitucionales y legales que son conferidas en los klrminos rlispuestos por losartículos 28 fracción I y 35 fracción I de la Oonstitur:;ión política, así como losartículos 26 numeral 1 fracción Xl, 27 numeral 1 fr'accir5n l, 1îi:., 135 numeral 1fracción l, 138 y 142 todos de la Ley Orgánici;r clel Pcroier L-egis;lativo, ambas delllstado de Jalisco, someto a la elevada cc¡n,s;icjr:lrac:ión <je elsta Asamblea lalN[cfiAT¡vA DE DEcRETO que reforma los ¿rr,1lícullo¡sr 5o, 7g. 4., 101 ,102, 120,248' 212, 214, 223 y 227 del código Urha¡'rr> 6rana erl Estado de Jalisco, que
estabüece que toda obra de infraestructura vl¡:rl ffirruihl¡ica c, prlvada deberáeontemplar los elementos para albergar in'l'u'aa;rs¡trructur¿n para la movilidadactiva tanto peatonal como ciclista, garanti;zarr¡c;lo con<jliçior¡es de seguridadvial y accesibilidad universal para todos !os; rflorrJos¡ y reca|<;a !a importancia
de que los Ayuntamientos diseñen y apruekrerì N,mr ¡:rlan integral de movilidad
u¡"ba¡ra sustentable municipal o en su cari¡rþ rrrnellroporlitano; fundada en lasiguiente:

EXPOSIC lÓru nennr3'r'¡V¡O$

1' El objetivo de la presente propuest;r #$ {rr€iiéìr lcls rnecanismos para
garantizar que todas las obras de infraestructu¡ra vial y equripamiento público
en el Estado de Jalisco y sus munic'¡¡¡ir¡s inc;luyi:rn der'manera integral
infraestructura para la movilidad activa en riiLrs, prooesos; de construcción,
remodelación o urbanización. Se deben¡á ¡rriorizar la ac;cer¡ibilidad universal,
la inclusión, la sostenibilidad, la seguricl¡:l<J v'ial y el inrpulso del uso de la
bicicleta y otros modos activos de moviliolad.

2' Las autoridades tienen la obligación rje grnrantizar los mecanismos
necesarios para asegurar el libre y pleno enrlr'r:;¡ci() Ce lclr; dc'rechos humanos,
siendo el derecho a la movilidad, uno de lirs r¡rstakrler;ic:ilos en la Constitución
Política de los Estados Unidos Me><icarros; y de acuerdo con el marco
normativo vigente y aplicable. En €str:, contexto, la existencia de leyes,
reglamentos, normas, programas y nranualers de r¡bs;ervancia general
establece las directrices para las accione:::; y rr*strateç¡iar; que las autoridades
implementan a través de mecanismos ers¡rec;ificcls en cada materia.
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3. El Marco normativo actual y fundamentirr;ión Qu€r corì{iiciona a la presente
propuesta y le da firmezajurídica es el si5¡uiente:

I. CONSTITUCIÓN POLíTICA ÞüÏ: ILC}Í} H.STADOS UNIDOS
MEXICANOS:

o Artículo 4
Toda persona tiene derecho a la movilid¿rrl en corlrliciones de seguridad vial,
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calicliarJ, ir¡clr.¡sión e igualdad.

o Articulo 115
Los Municipios, en los términos de las lery'ers lecic¡r'alets y Eistatales relativas,
estarán facultados para formular, a¡lroloar r¡ acjministrar la zonificación y
planes de desarrollo urbano municipal, arsí (;on'l,D lor; ¡.llanes en materia de
movilidad y seguridad vial.

II. LEY GENERAL DE A,$HF.ITI\IV{IEN][OS HUMANOS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL. II MËSiI\RROLI.-O URBANO:

o Artículo 3
Para los efectos de esta Ley, se entendrtrá por:

xxv. Movilidad: capacidad, facilidacj v erficir.:ncia de tránsito o
desplazamiento de las personas y bienrets ríln ol tc.nnitorio, priorizando la
accesibilidad universal, así como la susterrtabilicl¿rd <le la misma;

e Artículo 4
La planeación, regulación y gestión de los asenterrnientos humanos, Centros
de Población y la ordenación territorial, <lebr:n conducirse en apego a los
siguientes principios de política pública:

x. Accesibilidad universal y movilirjald. F;,romover una adecuada
accesibilidad universal que genere cer<;¿,rní¿;r y l'ervorezca la relación entre
diferentes actividades urbanas con mediciÍds ûorno la flexibilidad de Usos del
suelo compatibles y densidades sustent¿llolefi,, urlr ¡ratrón coherente de redes
viales primarias, la distribución jerarquiz:iadia dler lors equipamientos y una
efectiva Movilidad que privilegie las calk:s corn¡rlertas;, el transporte público,
peatonal y no motorizado.

e Artículo 70
Para la accesibilidad universal de los habltanf:es a los servicios y
satisfactores urbanos; las políticas de fiilc¡vilirjad rleberán asegurar que las
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personas puedan elegir libremente la fornra de trasl¿rdarse a fin de acceder
a los bienes, servicios y oportunidaclers que ofrecen sus Centros de
Población.

o Artículo 71

Las políticas y programas de Movilidad <ieber¿in:
L Procurar la accesibilidad universal de ias p{}rsiorlas, garantizando la
máxima interconexión entre vialidades, nredir:s <Je trarrsporte, rutas y
destinos, priorizando la movilidad peatonal y rro rnotoriza<Ja;
ll. Fomentar la distribución equitativa del li:spacio Publico de vialidades
que permita la máxima armonía entre lc¡s cjifr,:,rentr:s 1¡Oor de usuarios;

V. lncrementar la oferla de opciones cle senriciios V nnodos de transporte
integrados, a los diferentes grupos ,.ie ufr.Jiarios, que proporcionen
disponibilidad, velocidad, densidad y acr::esil:rilidad universal, que permitan
reducir la dependencia del uso det autornóvil particular, aquellas
innovaciones tecnológicas que permitan ell u$o compartido del automóvil, el
uso de la motocicleta y desarrollar nuev¿tr:i altr:rn¡ativias al transporte público;

c Artículo 72
La Federación, las entidades federativ¿rs, los municipios y las
Demarcaciones Territoriales, en el ámibito de¡ sus competencias,
establecerán los instrumentos y mecanis;rnos, para gÍìrantizar el tránsito a la
Movilidad, mediante:

l. El diagnóstico, información, seguimierrto y'elrerluiación de las políticas y
programas de Movilidad, incorporando enl:ne r)1rars, lar perspectiva de género;
ll. La gestión de instrumentos en la rna{e¡ria, tales como: cargos por
congestión o restricciones de circuflacionr en zonas determinadas;
infraestructura peatonal, ciclista o de pa,::if ici;rción det tránsito;
lll. [-a priorización, congruencia y efic;acia en las inversiones públicas,
considerando el nivel de vulnerabilidad cle us;uarios, las externalidades que
genera cada modo de transporte y su c,:¡ntribuciórn Éì la productividad de la
colectividad.

c Arlículo74
Los planes o programas rnunicfrperlì,els de Desanro!ro urbano, de
conurbaciones y de zonas metropolitanr¡as dlefinürárr la dotación de
Espacio Público en cantidades no mclno,re$ a lo esf:ablecido por las
normas oficiales mexicanas aplicaåales, Pri'vilclgilará la dotación y
preservación del espacio para el tnálrsite¡ de lors ilreatones y para las
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bicicletas, y criterios de conectividad r:¡ntrr: vi¿rlidades que propicien la
Movilidad;

!ll. LA NORMA OFICIAL MEXTCAN¡\ NCIM,û{04-S[:DATU-2023:
Estructura y diseño para las vías urbanas. Eispercificaciones y aplicación,
establece en función del tipo y jerarquría de la vía, las características
geométricas y tipo de infraestructura cir;listia a implementar, siendo esta
necesaria en la consolidación de la sec;r:ión cornpleta en vialidades
principales bajo una configuración de "vi;:r exr:luri;i,ya unidireccional".

lV. LEY GENERAL DE MOV¡LIDAD Y SI|::G[.JIìIDAD V|AL:
Tiene por objeto principal, que cualquier persona que se desplaza, usa y
disfruta el espacio público, lo haganr cje finìanera segura, accesible y
eficiente en condiciones de sost,errrübllidacl, cerlidad, inclusión e
igualdad tanto de manera individu¡¡rl çrilr¡'lo coflectiiva y desde las
diferentes perspectivas, en donde carclarqL{¡en nrueda decidir libremente
su movilidad, pero también se garantic¡:¡ la conr¡ivencia armoniosa entre la
diversidad de las formas y los actores qur:) ejercen su moviNidad, priorizando
a los usuarios en condiciones de vu¡lrre¡¡.allailic[ad.

En ella, se integra y coordina la partici¡oacirin clet los distintos órdenes de
gobierno en el Sistema Nacional de lUloviillidarcl y Seguridad Vial, para
alinear los esfuerzos y la política pública nacion¿ll en función de los mismos
principios y objetivos de la movilidarrJ, ¡lnioniizancfo a !os usuarios
vulnerables en función del estat¡Be¡cimiirþ¡xto ole la jerarquía de la
movilidad.

o Artículo 6
Jerarquía de la Movilidad.
La planeación, diseño e implementaciórr rJe las ¡rolíticas públicas, planes y
programas en materia de movilidad del¡erán f'avc'recer en todo momento a
la persona, los grupos en situaciórr de r,'ulrlrer¿llcilidiacl y sus necesidades,
garantizando la prioridad en el uso y cJisprosición Ce las vías, de acuerdo con
la siguiente jerarquía de la movilidad:
L Personas peatonas, con un enfoqure equliifativo y diferenciado en
razon de género, personas con disea¡oiacir:lad 1¡ movi!idad limitada;
ll. Personas ciclistas y personars ursuarrias de vehículos no
motorizados;
lll. Personas usuarias y prestadoras del s¡ervic;ic¡ cle transporte público de
pasajeros, con un enfoque equitativo perr: diferrenciadr:r;
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lV. Personas prestadoras de servicios der transporte y <listribución de bienes
y mercancías, y
V. Fersonas usuarias de vehículos motc,rizacJos particulares.

r Artículo 35
Criterios para el diseño de infraestruc;tura viarl.
La Federación, las entidades federativ¿rs, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciud¿a<i de Mldrxico en el ámbito de su
competencia considerarán, además de' los prirrcipios establecidos en la
presente Ley, los siguientes criterios en r:l diseño y operación de la
infraestructura vial, urbana y carretera, para 1¡arantizar una movilidad
segura, eficiente y de calidad:
l. Diseño universal. La construcciirn de inf raelstructura vial deberá
considerar espacios de calidad, accer;ibler¡ y seguros que permitan la
inclusión de todas las personas sin dir;arirninaciórr alguna, con especial
énfasis en la jerarquía de la movilidacl estiprulada en esta Ley y el uso
equitativo del espacio público. En las vías urhanas se considerará el criterio
de calle completa y las adicionales medidas que rie estimen necesarias.

lV. Visión integral. Los proyectos de nuevl:ts c;alles o de rediseño de las
existentes en las vialidades urbanas, serniurlcanas y rurales, deberán
considerar el criterio de calle completa, ;rsignando seçciclnes adecuadas a
personas peatonas, carriles exclusivos ¡raria vehículos no motorizados y
carriles exclusivos al transporte público, cuando se trate de un corredor de
alta demanda o el contexto así lo amerite;

o Artículo 40
Espacios para personas peatonas y vr,rhículos no rnotclrizados. A fin de
garantizar la vocación de las vías, todos los pnoyr),:tos de infraestructura vial
urbana deberán considerar lo siguiente,
l. El establecimiento de espacios para per$onar¡ preatonas y vehículos no
motorizados, de calidad, cómodos, accesiblc,s y seguros, y ...

ESTRATEGIA NACIONAL DË N/IC}V[I".Iffiù/\D Y SJËGURIDAD VIAL
2023 - 2042.

Establece las directrices para la política nacion¿¡rl y para la acción directa a
través de 5 ejes se articulan líneas de iar:ci<in y ob.¡etivor; específicos, uno
de ellos se centra en incentivar åa mr:rvEliida(l activa por medio de la
creación de redes de infraestructura ¡reatonal y aiclista en todas las
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escalas territoriales, contribuyendo a la integración cje este modo de
transporte a la red intermodal.

VI. LEY GENERAL DE CAMBIO C¡..IIì'ÏÁ'|"IGO:

e Artículo 34

Para reducir las emisiones, las derprelnr:ir:ncias y entidades de la
administración pública federal, las Errticl¡ldes Fecler¿ltivas y los Municipios,
en el ámbito de su competencia, promo'uenán el diseño y la elaboración de
políticas y acciones de mitigación iasor;iadas a los sectores
correspond ientes, considerando las d ispctsiciones; sig u ientes:

Promover la inversión en la construcciirSn a:{re o¡clovías o infraestructura
de transporte no motorizado, así comc) la irnplernerrtación de reglamentos
de tránsito que promuevan el uso de la tllcicleta.

4. En Jalisco tenemos consagrado e[ elerec;lro lhulnano a la movilidad:
"Toda persona tiene derecho a Ia nnov![üdad en aondiciones de
seguridad vial, accesibilidad, eficÍr:rncüa, :so$tenibilidad, calidad,
inclusión e igualdad"; sustentads en e¡l ¡\rtículo 40 de nuestra
Gonstitución Política del Estado, capítu.rlo lll, cle lc¡s derechos humanos
y sus garantías, un derecho que deh,enno¡¡ terner en cuenta para darle
sustento normativo a la presente pro¡¡lt¡es¡ta de refornna. Además, la ya
señalada norma oficial mexicana N OM -004-{3 E D,AT U ".20231, de Estructu ra
y diseño para vías urbanas. Especificac;iones y crplicación.

El reconocimiento del derecho humarro a ia rnovilidad permite que el
progreso alcanzado esté en permanetll:e rí:)volución y que las acciones
institucionales no retrocedan en el nrejorerrnit.'nto de las condiciones
otorgadas en cuanto a seguridad viia[, acc;esibilidad, eficiencia,
sostenibilidad, calidad, inclusión e iç¡ualcl¡:rr:J, fund¿ldr:r esto en el principio de
progresividad derivado del artícutro 1o d<: la C;orrstitución l=ederal.

5. Nuestra Ley de Movilidad, Seguridad \/ial y 'Iransporte del Estado de
Jalisco, en su:

n ArtÍculo 6.
Principios rectores de la movilidlad ..

lV. La perspectiva de género, a perntir rJe la implementación de
estrategias y mecanismos que perrïitian analizerr, planear e integrar

l Norma oficial mexicana NOM-004-SEDATU-2023, de Estructura y rJiseño para vías urbanas.
Ëspecificaciones y aplicación:
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accrones, proyectos y programas cìue garanticen que cualquier
persona usuar¡a, preferentemente mujeres y niñas, puedan transitar,
acceder, permanecer y ocupâr e,r espacio púbrico mediante una
movilidad con autonomía y libertad, Eenerando así las condiciones
de cambio que permiran avanzar e1l la cons;trucción de la igualdad de
género en las ciudades, trayendo en consertuencia directa una mayor
seguridad e inclusión para todas lars prersonas; XVll. lntermodalidad:
para ofrecer múltiples modos y servicir:r; der transpclrte para todas las
personas usuarias, los cuales delta;n i,¡rrticularse e integrarse entre sí
y con la infraestructura urbana.

Artículo 8.
Directrices de la seguridad vüal
l" lnfraestructura segura; Espar:i*s viales ern dorrde el diseño y la
geometría contemplan la movilidacj de toclr:rs los modos de transporte,
logrando integrar la convivencia segurra entre ellos. Estos espacios
reducen los riesgos generador; por factores externos, de los
vehículos y errores humanos que provocan los siniestros de tránsito,
disminuyendo la probabilidad de l;u ocurrr;ncia;

Artículo 30.
Desplazamientos, numeral 2, las ari¡toridades estatales y
municipales fomentarán la realriz:acil,on de una red de ciclovías o
sendas especiales para la cincr.rlaciloni dle l¡frcicletas y similares,
conforme lo dispuesto pon e[ e;rirafüg<¡ [.Jnbano para el Estado de
Jalisco, sus reglamentos y sr.ssì in¡stn¡¡rnernÍlo*¡ d¡¡ planeación.
Artíeulo 31. De los denechos ale las per$ionas usuarias de
vehículos para la moviridad actiwa; además en su fracción Vl, se
establece el derecho de las ñ,e¡"sor1äs a eontar con vías de
circulación suficientes, segurasi (3 in'terÇ¡rneictadlas y disfrutar del
uso exclusivo, preferencial c) corlm¡rarticlo que la autoridad
determiné, a través de infraestruct¡¡ra cüclisrta en sus diferentes
tipos de configuración, así corno Lirr-la rred de ciclovías o sendas
especiales para la circulación de kriciclletars;

Artículo 163, Espacios para per$onasi peartonas y vehículos de
movilidad activa:
1. A fin de garantizar la vocación cJe lias vías, todos los proyectos de
infraestructura vial urbana deberá:n consiclerar lo siguiente:
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l. El establecimiento de espac;iars pãìra persorìas peatonas y
vehículos para la movilirlad iflctil\/at, de caIidad, cómodos,
accesibles y seguros; y

ll. Criterios que garanticen dtm,r¡nstone$, conexiones y espacios
suficientes para el disfrute de la vír¡.

Artículo 164
I nfraestructu ra cicl ista.
1. El Ejecutivo y los municipios, prornc'verián l¡a infraestructura para la
movilidad activa, privilegiando aquelLe destinada para el uso de la
bicicleta, como un modo de transpr:rtc¡ sulstentable, así como de los
vehículos no motorizados. Para l¡-rl e1'ecto, sr:l e¡stablecerá mediante
las autoridades competentes, unil rc¡d cje¡ ciclrrvías en la entidad,
debiendo considerar la jerarquía <je lar nlovilidad establecida en la
presente Ley, así como lo que {sstablezcan los reglamentos
correspondientes y los prograrnírs esl:ertales y municipales de
movilidad.
2. Para la elección del tipo de infriaesliructura ciclista a implementar,
se deberán considerar los factore¡s; d<,1 riesgo, la jerarquía vial y sus
velocidades de operación, sección vial, convivencia con los vehículos
en sus distintos modos, entorno urbancl, ¡:r:rfil de la persona usuaria
y la integración con otros mo<j<is rje transploñ:e, así como las
consideraciones técnicas estakrlr:lr:idfisi (lrÌ li¡s normas, manuales,
reglamentos en la materia y los ¡:rrincipicls dr-- la presente Ley. Las
vialidades con velocidad de operiación y ipernritida mayor a los 30
km/h, requiere la implementación de inf'raerstructura ciclista bajo
condiciones de segregación, que ¡rernritarr la airculación exclusiva de
este modo.

Artículo 165.
Ejecución de proyectos
1. El Ejecutivo y las autoridades nlurricipilles ejecutarán proyectos
derivados de los programas de rrrovilidad o estudios técnicos que
para tal efecto se realicen y sean (ìongruentes a;or¡ las necesidades
de demanda de las personas cic;fiis'il:as actuafles y potenciales, a
través de una red eficiente de cücllovíias que permitan generar
conexiones estratégicas, seguil'Ërs y' ac;cesihles, fomentando la
integración con otros modos de trarnsportr,l.

Artículo 166, numerales 1 y lZ, se rcblir:¡ie ell Ejecutivo y los municipios
destinarán el espacio públice ¡1e,ce{iìitrio para e[ establecimiento
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de ciclovías con calidad, segurridalll y efictencia. Deberán dar el

mantenimiento periódico a la irrl'raesltructura ciclista a efecto de
incentivar el uso permanente dc-r las; mism¿ls y evitar riesgos de
siniestros y la red de ciclovías rj,erbe,rrá contar con señalética que
identifiquen claramente los puntcs; der cruce, velocidades, sentido y
demás características necesarias pari'l el ader:uado uso y respeto de
esta.

6. lnstrumentos de aplicación metropolitana, destacamos el Plan integral de
Movilidad Urbana Sustentable del t\lMlGi (PllVlLJS)2 rierá la guía que
conduzca las acciones en materia ,Ce nroviliriacl dentro del Área
Metropolitana de Guadalajara, con un¿¡, vir,iión har:ia el año 2040. Este
instrumento está dirigido a lograr un canthio rr¡oclal en la metrópoli a modos
más sustentables, mejorar la segurida<l r¡ial, y aumentar la conectividad y
accesibilidad para mejorar la calidad de',¡ida cle la ciudadanía. Los objetivos
y metas planteados por el lnstituto de F'laneaci<in y Gestión del Desarrollo
del Área Metropolitana de Guadalajara (lrneplarr) son los siguientes.

o Movilidad

" Movilidad
n Movilidad
. Movilidad

' Movilidad

Equitativa
Eficiente.
Segura.
Saludable
Resiliente

) ì.i 1-,
t!, : 

'.,
¡jj I \3i.:.

7. El Gobierno de México suscribió la Declliarae;iidrn die ltistocolmo suscrita por

en la Tercera Conferencia Ministerial lVlunr::lial soklre Seguridad Vial, así

como la Resolución A/RES 1741299 adopti:rda por la Asamblea General de la
Organización de las Naciones t-Jniclas (ONIU), qLIe establece el
compromrso de reducir las muerfes por kercfltxs of,e tránsito en al menos
50%o entre 2020 y 2030', así como el Plern Gk¡bal de Acción para la Década
de la Seguridad Vial 2021-2030, y que e¡stá alineado a la Declaración de
Estocolmo y enfatiza la importancia cle una perspectiva holística para
integrar los componentes de la seguridercl vi¿rl, comcl lo son el diseño de la
infraestructura; la seguridad vehicular; l;rs; rer¡ulilc:iones y su aplicación; así
como la atención pre-hospitalaria oportuna;

La Estrategia Nacional de Movilidad y Sr:rr¡uri,Cacl 'Vial 2023-2042, publicada
mediante Acuerdo en el Diario Oficial rle la Fecleración el pasado 10 de

2 Plan integral de Movilidad Urbana Sustentable del AMG. lngrr:,se als;iguie:ntr: etrlace para conocerel
d ocu nrento e lectrón ico : https ://r¡im u s. i nr epli¡ n. m x1
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octubre de 2023, es una herramienta grara la c;onstrucción de una visión
compartida, así como una directtiz para l¡a p<ll[tic,er nacional y para la acción
directa, en el que, a partir de un diagn,:lstico corrìprensivo de la situación
actual de la movilidad y seguridad vial en cll päis, se articulan cinco ejes
estratégicos y se proponen líneas de acción e irrstrumentos con plazos y
responsables, misma que prevé en el Objetivo E:r;pecífico 3.1: lncentivar la
movilidad activa por medio de la crear;ií:n de r,edes de infraestructura y
equipamientos peatonal y ciclista en tod¿ls¡ las escalas territoriales,
contribuyendo a la integración de ester rncrrlo de transporte a la red de
movilidad intermodaly permitiendo una nrr:jora de la experiencia y seguridad
de los viajes; con la línea de acción: 3.1.1. Publi<;¿lr, implernentary capacitar,
en los tres órdenes de gobierno, la Norrna C)f icial lVlexicana en materia de
estructura y diseño para vías urbanas.

B. La inversión en beneficio de la movilidarj molt<¡ri;rilda ha s;ido predominante
en acciones urbanísticas y la construccirin del espacio público de nuestras
ciudades, es vital de regular en el Código {"Jrllernr) para el Estado de Jalisco,
que toda obra nueva o de renovación de r,riali<Jad, debe contemplarse con la
instalación de ciclopuertos, ciclovías y ciarr¡l€irs comprartidos que permitan y
promuevan el uso de la bicicleta y otros r,,e¡hic,ulos para la movilidad activa,
de conformidad a un Plan Maestro de lMlo,¿ilidad lJrbana No Motorizada
Municipal o en su caso Metropolitano; tenernos; que construir y renovar
vialidades para hacerlas un eslabén pail"a la generar entornos más
sostenibles y amigables con las persorras peerrtonas y ciclistas; se hace
imprescindible otorgar a las personas peatorras \/ otras personas usuarias
de la movilidad activa, su prioridad en la fc¡rnrulación y ejecución de las
estrategias, proyectos y obras de infraer;l.ructurra ¡rara la rnovilidad, como lo
marca la jerarquia de la movilidad y estc,, clefie serr re'flejado en las políticas
públicas urbanísticas y de construcción 'y r:liseño de nuestras ciudades.

El desarrollo de la infraestructura vial qur.l intergre la nrovilidad de todas las
personas, priorizando a aquellas más vr-rlnerables de la vía, promueve de
manera afirmativa el derecho de todas y'todos al acceso pleno en igualdad
de condiciones y autonomía al espacio 1:úblico, infraestructura y los
sistemas de movilidad, mediante la iderntificación y eliminación de
obstáculos, barreras de acceso, sin disorimirnar:iirn por motivos de género,
edad, discapacidad o condición.

L En la elección del tipo de infraestruc;tura r;iclirsta a iniplementar, se deberán
considerar los factores de riesgo, la jerrrarquía vial y sr.is velocidades de
operación, sección vial, convivencia con l,or; vr¡hír:ulos en sus distintos
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modos, entorno urbano, perfil de la pers;onre us¡tlaria y la integración con

otros modos de transporte, así corno lias r;onsideraciones técnicas
establecidas en las normas, manuales, regtliernentos en la materia y los

principios de la Ley; en función de esto rir? h;äco la propuesta de que en un

plazo no mayor a Una año a partir de l¿;r entradi¡ <;n vigor de la presente
propuesta, los 125 Ayuntamientos de los; Mr.rnir:ipiot; del Estado de Jalisco,
deberán modificar las especificacioner; en los programas y planes de

ordenamiento territorial y desarrollo urb¿rr'ìo para que se adecuen a un Plan

Maestro de Movilidad Urbana No Motorizada Municipal o en su caso

Metropolitano, dejando a salvo el derecho a realizar l¿¡s obras urbanísticas
que hayan sido autorizadas previo a lir enl,radar en vigor de la presente

iniciativa, se respete de sigan rigiendo por la,s dir;¡ros;iciones bajo las cuales

fueron autorizadas en su momento, viç¡ilarrclo el principio jurídico de la
irretroactividad de la norma.

10. El Gobierno del Jalisco desarrollo el proyecto <le ftfl| IMACflO PERIFERICO3
con un modelo integrado de movilidacl, obra de transporle público y

renovación urbana el más grande cons,truido en México y Latinoamérica,

una longitud de 41.5 kilómetros con concretcl f'rirlrdtulico, nuevas laterales

con banquetas, cruceros Seguros, refor<:,stac;it>n, la ciclovÍa más grande de

América Latina y 42 estaciones totalmelntc¡ i:rccesibfes, como lo muestra la
siguiente descripción gráficaa.
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3 Ml MA6RO pgRlpÉRlcO. lngresa alsiguiente enlace para conocera detalle el proyecto.

https://mimacro.jalisco.gob.mx/
o @ +iViVacro Periférico será un eje central para el ordenantit:nto de l¿r r;irculación en unas de las

princi¡rales vialidades del #AMG. Enlace:

https://twitter.com/GobiernoJalisco/statuslII9L92B2OI3O91 71.42-l:i?s=,21C&t'=lRbwcif ReJ-V4-MZllz3v7g
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Los datos anteriores son orientadores clerl progreso y la constante mejoría
en materia de movilidad, y esta administrercrr5n h;a clestinado presupuestos
importantes en transporte público, aunaricl a e¡lfc¡ la recién inaugurada obra
de Mi macro periférico es claro ejerrr¡"rlcl del cclmpromiso de brindar
alternativas para proteger el derecho a L.ilna nlovilidad de calidad, incluyente
y sostenible. Dicha obra representa el sisterna cle transporte público más
grande de México y brindará servicio a íi00 nnil usuarios, y tiene la red de
ciclovías más extensa del país.5

11. El Observatorio Ciudadano de Movilidad y Trians¡rorte Público del Estado de
Jalisco, en el que participan organi;zacione¡s de la sociedad civil,
asociaciones civiles, universidades y cámaras en'ìpresariales, convocamos
al compromiso y avance de la Agenda Ciu¡:$arlarTa de fillovilidad Urbana
Sustentable Jalisco 2024-20306 mism¿r qucr se articula se articula a partir
de cinco principios prioritarios:

a. lmpulso al Sistema lntegrado der 
-f'rernsporte 

Público como eje del
desarrollo urbano, económico y sclcial.

b. Programa de Seguridad Vial me¡rJibk.¡ enfoc;ado a cero muertes y
lesiones graves.

c. Fortalecimiento institucional päríì la aplicación de la polÍtica de
movilidad sustentable.

d. Prioridad presupuestal con base err la piriirnirJe de la movilidad.
e. Compromiso con la mejora en las r:r¡nrjicirrnes nrecJioambientales.

Señalando en el documento que ha hilbidr::' es;fuerzeis significativos para
legislar a favor de una movilidad peilr.onal y ciclista y se han hecho
inversiones importantes para implementar inl'raestructuras como cruceros
seguros y ciclovías. Sin embargo, los retcrs siguen siendo mayores. Se instaa las Diputaciones Locares y Munici¡rios en alç¡unos puntos que es
conveniente citar por la coincidenci¿¡ oor"r l¿r prer;ente propuesta los
siguientes:

Legislar para la creación de una f]ecretaría (integral) de Movilidad,
Seguridad Vial y Transporte del E:staclo cJe Jalisco.

5 Este fìn de semana entr-a en operación en Jalisco el sistenra transporte priblico más grande de México: MIMACRo pprupÉRrco. pn lace: https:/iwww j alisco.gob.mx/t:s;,/¡rren sain or.icias/ I 3 g 8346 Agenda Ciudadana de Movilidad Urbana Sustentable Jalisco 2t),¿4-,r_03 lngrese al siguiente enlace para
conocer el d
?430::\!2ßdf
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b. Generar mecanismos para contar con el presupuesto de proyectos
metropolitanos enfocados en rnovilrrjad urbana sustentable, por
ejemplo, fondos verdes.

c. Colaborar con colectivos ciudadarrrls \l universidades para el análisis
y evaluación de la ley de movilidarJ, segunidad vial y transporte para
realizar las mejoras pedinentes a deis añcls; de su creación.

d. Colaborar con el Observatorio Ciudad;ano rCe Movilidad y Transporle
Público para empujar desde el congreso una agenda de movilidad
urbana segura, accesible y susterrtabNr:.

e. Generar mecanismos para blindar el ¡lresurpuresto para la atención a
víctimas de siniestros viales y refr:rrzanlo.

f. lmpulsar campañas efectivas ,ile c;onçientización y cultura de
responsabilidad vial.

g. Realizar estudios, evaluación y ¡:rcryectos de transporte público
sustentable.

h. Crear medidas legislativas para cle¡sirircent,ivar el uso de vehículos a
motor.

i. Continuar la implementación del Fllarr Maerstro de movilidad Urbana
No Motorizada para el aumento ale la¡ red de ciclc¡vías y zonas con
preferencia peatonal.

j Ordenar el espacio público, principalrrrente calles y banquetas para
potenciar su uso y

k. facilitar la movilidad peatonal y cir:;lis;ter,.

l. Implementar un programa dr:l entclrrros escolares seguros,
fomentando la caminabilidad y el uso de la bicicleta.

m. Crear calles completas con un dis;,:¡ño que prornueva la convivencia
segura entre diferentes usuarios {:}rip(}r}iailfirente personas con
discapacidad o movilidad limitada.

n. Continuar y/o implementar progr,?rìras cle¡ branQuetas libres.

El Observatorio Ciudadano en su agenda harn un ll¡amadrc al compromiso y
articulación de todos los niveles de gobierrrro, tianto del pocler ejecutivo como
del legislativo, para contrarrestar las fuer;zas tend,enciales de un sistema de
movilidad urbana centrada en la motorizaoión excesiva, un sistema de
transporte público de mediana calid¿lrl, 1'ragmentación de modos de
transporte y calles que han perdido su es;cala lrumiana para caminarlas de
forma segura y accesible.
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12.E|Observatorio Ciudadano de Movilidad y"Triân$porte Público del Estado de

JaliscoT en su Sexto paquete de rece¡nrendacioness en su apartado de

Acciones orientadas a la Movilidad, planteó lo siguiente:

a. Creación de ciclovías emergentorì en corredores de movilidad de

acuerdo con el Plan Maestro t:le l\/lovilidad no Motorizada para
incentivar el uso eficiente y seguro de, la b,iciclelta ante la necesidad
de las personas de ahorrar o \/ert:ie I'orz¿¡das por su situaciÓn

económica a prescindir del uso dr'rl autornó,vil o transporte público.

b. Crear un programa de incentivos fi,scalers a empresas para que
promuevan en sus empleados erl uso dre la bicicleta y caminar al

trabajo.
c. Apoyo de adquisición de biciclertas a partir de financiamiento,

donaciones o suscripciones graluitas; parra a:l sistema de Bicicleta
Pública.

d. Mejorar de las condiciones der nrovilirlad peatonal para evitar
aglomeraciones en cruceros; en ¡rrinciprio, prohibiendo la "vuelta

continua a la derecha" e impltltnentando semáforos peatonales

activados por demanda en crucc)ros rJe mayelr flujo peatonal, así

como la ampliación de banquetas y'redimensir¡narniento de las calles
donde el espacio peatonal es r<:clucldo y existe un alto índice de

movilidad de personas.
e. Reforzar la vigilancia para quitat obstáct¡los temporales en

banquetas como son. automóvilesi, basura, n¡otocicletas, etc.

l3.Sustentable Jalisco 2024-2030Êl blog de la Divis:ión de Vivienda y

Desarrollo Urbano (HUD) del Banco In1:e,riamencano de Desarrolloe,

desarrolla un ar1ículo muy interesante e¡rt dr::ncie set des¿rrrollan 3 razones
por las que nuestras ciudades deben inr,'ertir ern ciclclvías.

a. Las ciclovías son una mejor soluci(¡n )/â QtJrÐ l¡'rs mismas proveen una

infraestructura donde el ciclista puel<Je cles;plazarse de forma rápida y

segura, sin invadir el espacio de [os ¡:relatones. Ën una bicisenda se

molesta a los mismos y la velot;iriad de despÌazamiento debe ser
mucho menor para no poner en riels;g<t la seguridad de los peatones.

7 Observatorio Ciudadano de Movilidad y Transporte Público derl Eslado d,: Jalisco. lngrese al siguiente

enIace: https ://c¡crnr:viIiclt¡d.mx/
s Sexto paquete de recomendaciones. lngrese al siguiente enlat:e: l'.!ig.11-ççtlp:;"il-tL:fd.nXLru:

çst:Iei:I|,ad a BÈþü.LL-AW ß',- 5 ex!-q-:p.ss-q-q! p:2ü2np 4r.s:df
e 3 RAZONES pARA INVERTIR EN CICLOVíRS. eloe de la Divisirirr rje \/ivienda y Desarrollo Urbano (HUD)del
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b. Son ideales para aquellas person¿ì$ qLre erstárì comenzando a utilizar
la bicicleta como modo de transpr)rte, es clecir cuando se genera el
cambio modal.

c. Mejoran el ordenamiento del tránsito va que los automovilistas no
tienen que estar tan pendientes de los nr,cvinnientos realizados por
los ciclistas ni pasarlos cambiándose rle c;¿rrril.

La implementación de una red de cicloví¡=rs¡ r,¡s cruci¿ll para un futuro donde
la bicicleta se masifique como modo de trarns¡:rclrte. Es;to se logra conectando
diferentes ciclovías para permitir un des¡rlaziemierrto seguro de los ciclistas
a través de la ciudad. Las ciclovías en ar,renidas juegan un papel muy
importante en esto, ya que las mismar; se cok:,oarì en el cantero central
trayendo la ventaja de no haber giros a li,r izc¡uierda. Además, las avenidas
están generalmente más iluminadas y hay más movinriento en las mismas,
lo que las hace más seguras ante robos ¡:lari,r los; ciclistas.

14.F-1sistema MiBicil0 es una alternativa st.¡s;tentable¡ de transporte público de
la AMG que tiene desde 2014 año de s,u irrplelrnentación una opción más
para personas que tienen que movilizarse, e,l Sistema de Bicicleta Pública
MiBici representa un logro para la comunidarl ciclista, la movilidad activa y
el medio ambiente de toda elÁrea Metroprolil:i¡na de Guadalajara, el usuario
puede usarlo al adquirir una suscripción ianuial o ternporal por 1,3 o 7 días,
generando el acceso ceso a la red de ll€ì{3 erstaçiones en el año 2025, que
funcionan automatizadas de 5.00anr a 'llil:159 am todrcs los días del año.

El sistema MiBici tiene activa su quinl.ia etapia <je arnpliación, con la
colocación de las nuevas estaciones ,¡ la 5t¡¡ ,et¿¡pa de crecimiento del
sistema de bicicleta pública responcle ¿ll aulmenllo rJe delmanda donde se
sumarán un total de 772 bicicletas, accirin que bretnefi<;iará a más de g8 mil
personas con la cobedura en más de 18 n,rril kilónrrEtros, impactando a 11 mil
982 unidades económicas de alrede<lor, el crr:cimiento se diseñó con
criterios estratégicos para llegar al orientr: dr.r Gr.ladalajara, conectar con el
Centro Universitario de Ciencia Exactas e ln1.¡enlerrías (CLJCEI) y reforzar el
corredor a Tlaquepaque Centro; adenr¿is, elsta infraestructura permitirá
aprovechar las nuevas ciclovías de Guaclarluprr:, (iig¿ntels y Javier Mina, para
aumentar y facilitar los desplazamientos r;iclir;tas; la mayoría de las
personas que utilizan este sistema se movili;:an a sLis sitios de trabajo.
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t0 Sistema MiBici. lngresa al siguiente enlace: https://rliþìçì.ntltl
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15.Según la Encuesta de Satisfacción de los Usuarios del Transpotle Público
en el Área Metropolitana de Guadalajaria, para erl lnstituto Metropolitano de
Planeación (IMEPLAN) correspondiente¡ al iañr¡ j20ll1 tiene como objetivo
evaluar diferentes variables relacionada$ oon la prestación del servicio de
transporte público, tomando como base l¿ls o¡:riniones de sus usuarios. Entre
estas variables se encuentran el costo del sernvicicl, la limpieza y comodidad
de las unidades, la accesibilidad en tiernpcl, la anrakliliclad, cultura vial y
apariencia de los conductores, vinculiaqlas al pedil sociodemográfico,
socioeconómico y la frecuencia de us<¡ cle quienes utilizan el transporte
público del AMG. El uso de otros medior; p¿:rra completar su viaje en
transpoÍe público el73.5o/o de las personas lo l'r¿rcen a pieyel 3% lo hace
en bicicleta parlicular, ahí la importanciie quo las accir¡nes urbanísticas se
concentren en la seguridad de los pr:lietoneri 'y ilo ciclistas urbanos, a

continuación, se presenta la gráfica del estur:iio11 citado.

+

16.La construcción, diseño y apropiación rJe llos Éryuntamientos de todo el
Estado de un plan integral de movilidad urrb¿rr¡a susterrtable municipal o en
su caso metropolitano, para contribuir al bienestar sr:cial mediante la

construcción, modernización y conservación der infraestructura accesible,
segura, eficiente y sostenible de ffiâFr€,r"â priorizada y estratégica, que
permita la movilidad de todas las personas, biljo cualquier condición o

11 Encuesta de Satisfacción de los Usuarios del Transporte PúLrlicr¡ en el l\l'/lG. lngrese al siguiente enlace:
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necesidad, con visión de desarrollo regional e intermodal" Este instrumento
reforzarâ el marco jurídico y de planeaci<in actuial par¿ì proporcionar mayor
certeza para la autoridad municipal y para el urbanizarJor dentro de los
procesos de dictaminación en materia cle nrcl,¿ilidad que integren todos
aquellos elementos de infraestructurai y r;en¡icios de movilidad, para
garantizar y promover el uso de modos iactiir¡os de movilidad; la autoridad
competente, deberá determinar el tipo ck:r in1'r¡aestructrira ciclista para cada
caso. Este plan deberá indicar cómo orgarnizelr y priorizar las acciones
articuladas para armar una red unificader ¡reartonial y ciclista de dimensiones
metropolitanas o municipales.

17.Los criterios fundamentales de accesibili,jacil univerr;al en la arquitectura vel urbanismo pa ra el diseño de €)sìpa()ios y ciudades deben ser
contemplados en todo proyecto de urkr¡lnizración, edificación, renovación
urbana, restauración e infraestructurar cJ<¡ uÍro público; se deberán
contemplar y en consecuencia incorporar al diseño arquitectónico de sus
elementos, las características del diseñcr urt¡ano universal y bienestar que
se describan en los reglamentos municlpales; la accesibilidad universal
debe considerar a todas las personas, erì su cili,¿ersidad de necesidades,
gustos y particularidades. Las personarì con alg¡una cliscapacidad, ya sea
física, visual, auditiva, intelectual, mental, s<lr:lal o múltiple, son parte
medular de esta política pública que busc;a giarantizar su inclusión, el
mejoramiento de la calidad de vida y erl Eoc;e efectivo de derechos de las
personas con discapacidad.

1B.Las repercusiones que, en caso de llegilr a ia¡rroharser, terndría la iniciativa,
serían las siguientes:

a. Aspecto Jurídico. EI código lJirlcarro ¡:rerra e[ Estado de Jalisco,
norma las medidas necesarias parä orrlenar los asentamientos
humanos en el Estado de ,jlilf isr:<¡ )/ establecer adecuadas
provisiones, usos, destinos y' resen/¿ìs cje tierras para el
ordenamiento territorial, a efecto d€) ej(ecutar obras públicas, de
planear y regular la fundación, conserryacirin, mejoramiento y
crecimiento de los centros de pol:rlación; es me¡nester entonces que
sea modificado para imponer la ohrliç¡acir)n jurrídica de garantizar la
movilidad sustentable y segura cc)rno p;añ:e integraf del sistema vial y
la infraestructura que lo componc), a¡sir"nis;mo, esta propuesta está
plenamente sustentada en el rjr:rrecho humancr a la movilidad,
derecho constitucional. La refornrie arrnoniza el código urbano con
la Ley General de Movilidad y Seç¡uriti¿rcl \tial y otros ordenamientos
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citados, garantizando el derecho i;t una movilidad segura y accesible.
Obliga a gobiernos y desarrolladores privaclos a incluir infraestructura
peatonal y ciclista en toda obra riial, est¿nbleciendo mecanismos de

supervisión, así como restriccionor:i y $iilrloiones por incumplimiento.

b. Aspecto Económico. Favorect:r r¡l desarrollo urbano
económicamente sostenible, intpulsanclo la economía local,

reducción de gastos familiares reli:rcioniados con el sector transporte,
reducción de costos de salud publi<;a al clisminuir siniestros viales y

enfermedades respiratorias, reducción der cot;t<ls por contaminación
y congestión vial y las externalidades pnoclucidas por el uso excesivo
del vehículo particular motorizadc en l¿rs c;ir.rdades. La infraestructura
para la movilidad activa promueve ,el c;omrlrcio local al crear entornos
caminables y a bajas velocid¿llcles:;. l-..¿r inversión inicial y de

mantenimiento de la infraestructura paret la movilidad activa, es

notoriamente menor que los proyr.lr:toti para la movilidad motorizada,

asimismo los beneficios detectad,ors tir::rnen un rnayor impacto a largo
plazo.

c. Aspecto Social. Las ciudades dii;et'iadas a escala humana, con

espacios para todas las persorr¿rÌ$i rquel brin<1en la posibilidad de

acceder a otros derechos humarlos, res rtltlo de lcls beneficios más
importantes. Se asume con la aprobar::ión cie la presente iniciativa, la

importancia de que las autoridade):$ a$uffr¿rn la responsabilidad bajo

un esquema también de goberrti:tnzil dr: que, en toda acción de

nuestra competencia, se prorÌìuevar y ¡:lrotejan los derechos humanos
y particularmente el de movilidad, QUe brlnda también la posibilidad

de acceder a otros derechos funrliementales como el de la salud, la
educación, la recreación etc. Meiora fla carlidad de vida al fomentar

ciudades más seguras, accesibles y tlqr-ritativas; se beneficia
principalmente como personafi pr'latclnas, personaS ciclistas,
personas usuarias de la micrornovilidacl, sin discriminaciÓn por

motivos de género, edad, discaparcidi'¡tj <l condiciÓn, históricamente
invisibilizadas y salvaguarda ila ¡:ror;ibilicla<j de moverse sin

condicionar la movilidad a la terrenci¿r de un vehículo motorizado
promoviendo el derecho a un entornt:r urbano digno. La

infraestructura para la movilidad actirra, ¿¡l cclnsidr:rarse espacios a

bajas velocidades, generan €spr¿xçisru de convivencia y cohesión
comunitaria, elementales para la constrt.lcr:ión de un estado de

bienestar social; con esta iniciativ¡a, se ¿rbon¿t en la construcción de
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los cimientos para garantizar la permilnencia de la vida humana y la
lucha por el planeta en un estado cle crisitt climática mundial.

d. Aspecto Presupuestal. Requiere qur: gr¡biernos municipales y del
Estado prioricen los recursos par¿r 5¡ariantizar en los proyectos viales,

la movilidad activa con las condir:;iontiì'si rì€cesârias para su uso, sin

embargo, el recurso requerido para la incüusión de este tipo de
infraestructura conlleva un gast<l rnuchc, menor, que el destinado
exclusivamente para proyectos v<:hicr"ll¿rrersi motorizados. lncentiva la

gestión de fondos federales e inte,rnac,i<lnales para financiamiento de
i nfraestructura sosten ible. Espera ntos u n bajo impacto presupuestal,

en la propuesta de reforma al Código, obliga vigilar garantias
constitucionales en favor de las c;iudliadarras y lor; ciudadanos que

deben priorizarse, en acciones u,ll'banisticas que ejecute el Estado y

respecto de los particulares que les; tlplique cieberán de alinearse a
mandato vigente.

19.Esta reforma no es solo una mejora norrnativa, s;ino un <;ambio estructural
en la forma en que Jalisco diseña y c¡estiona su infra<¡structura vial, es
garantizar espacios seguros para personas peatonas y ciclistas, y no solo
protege vidas, sino que genera ciudades nrás hunlanas, incluyentes, justas,

ordenadas, saludables y sostenibles. lljl Drenecho a la movilidad segura
plasmado en la Constitución y la Ley Genreral de lúovilidad y Seguridad Vial
que reconocen la movilidad como un der.:¡chr:: funrlarne¡ntal, establece como
obligación del Estado y sus municipios garantizar condiciones seguras y

accesibles para todas las personas; ser deserrrollan los siguientes puntos
para sostener la importancia de la propucsta:

a. Ordenamiento territorial suste,ntatlle: llsta rel'orma ayudaría a

planificar ciudades con un enf oquel sostenible, integrando la

movilidad activa en cada obra de infraestructu¡ra vial.

b. Gestión eficiente del crecirnienl:o, urllançr: $olicitiar a los municipios
que entren a diseñar de acuerdo a su{ì n€)cesidades específicas un
plan integral de movilidad urbana s;ustentable municipal o en su caso
metropolitano, asegura que el d<¡r;arrr:llo r.rrbano [ncorpore criterios
de sostenibilidad y accesibilidad cfilsd,!) su pl€ln(:ación.

c. Gumplimiento de normativas niarc;ionraü¡:¡s e ir¡tennacionales: Esta

reforma alinearía el Código Urbanr: c;r:n estándares internacionales
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de movilidad sostenible y accr-'sibilidarj, fortaleciendo el marco
normativo estatal.

d. obligación de los gobiernos rn{Lrmicipales: Al requerir que los
Ayuntamientos en un plazo no mayor a un aiio a partir de la entrada
en vigor del presente decreto, prersentr:rn un plan integral de movilidad
urbana sustentable municipal o en sìu caso metropolitano; para
contribuir al bienestar social mediilnte la cr:nstruccirin, modernización
y conservación de infraestructura ¿rc;cers;ibh--, segura, eficiente y
sostenible, que conecte a las perf:;onÊ¡rj clel cualquier condición, con
visión de desarrollo regional e intr*rrnodal.

e. Reducción de siniestros viales: Disrtñar calles con infraestructura
adecuada para peatones y ciclirstas ctisnlinuye siniestros viales y
salva vidas, ellos representan una parte de, las víctimas de siniestros
viales y la infraestructura segura rerduce rielsgos.

f . Accesibilidad universal: La convenc;ión sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad est¿rbrece la okrligación de diseñar
espacios urbanos accesibles pari;r toclias y toclos, irrcluyendo adultos
mayores y personas con discapar;idad.

g. Ciudades más habitables: lncluir inl'raelsl,ructura peatonal y ciclista
mejora la calidad del entorno urrk¡ano, generando espacios más
seguros y agradables, aconr¡lariiada cle l¿l reducción de
contaminación al fomentar la movilirlarl nr: motorizada se reduce las
emisiones de co, y mejora la c¿lilidar:l del aire y clisminuye el ruido
urbano con la reducción de l¿a cclnt¿lrnin¿rción acústica en las
ciudades.

h. Ahorro en gasto público: La inversirin ern movilidad no motorizada
es menor en comparación con la infr;aestructura vial para autos, lo
que optimiza el uso de recursos ¡:rtibliccls, aclemás que con menos
costos de salud al reducirse los sirriestros yr enf<¡rmedades derivadas
de la contaminación disminuye sl giasto en atención médica y seguros
de salud.

20. Es menester señalar específicamente ern el siguiente cuadro comparativo
de la norma vigente a modificar y la propuesta para gara rúizar las acciones
urbanÍsticas:
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Norma Viqente Nornra Propuesta

Artículo 5". Para los efectos de
este Código, se entiende por.

1...a|... XIV

XVII

L

Arrllícurlk¡ fiio. Para los efectos de este
CrirJigr:t, s;e entiende por:

1...¡a|.. X\r

Xrú. Ëiiis. lSicialeta: Vehículo no
mcltoriz.aclo principalmente de
prr:rgrulsicrrr hun¡ana a través de
p()daåclf¡ c, rde pedaleo asistido por
mr:l1lor elec,trico.

X\ú. Ï,ßn. Ëloslque Urhano: Es un
ás'cla 0ür¡ 'rralc¡r anrbiental que se
It¡c;¿nlüna €rn erl sue¡o urbano,
poblacüo de formaciones
veç¡etales predominantemente
árb¡rlels. Son espacios vivos
inrnrersos en un ecosistema
pr'ogricl ¡ll igual que su
biocliv,ersüdacl: agua, suelo, clima,
paisajes, ¡:rlarntas, fauna y
or'¡¡amisn"nros asoc;üados, que se
dq¡,sanrc¡llan {Bn e! rnismo o se
inllroducen para nnejorar su valor
arnlriernta[, rcuya extensión y
c¿rr'¿lcterlisl'[:icias rcontribuyen a
marïtene,¡"y nnerjora la calidad del
arnhierntrp.

x\/'l

X\úl[. Eß[s. Çic[ista: Persona
us¡uaniia de un vehículo no
moltoniz.arfo c¡ de tracción humana
triavqási de, pedales; se considera
tamlbid¡n përsonìa ciclista a
a<¡uellllias que conclucen bicicletas
as¡iì¡¡tñdlas¡ Jlon motores eléctricos,
sien"lprre )r cuarldo ésta desarrolle
vellr¡cidadlers de hasta veinticinco
kih(i¡rrut:rtros por hora; los menores
ds¡' doe¡€) años a bordo de un
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velhículo no motorizado serán
c<¡ns irlJer¿ndos ¡reatones.

L. lBi,r¡. frlloslos de transporte:
forn¡ras n medios utilizados para
t¡'¡a:slar:lan per$onas o bienes de un
lugar ä otro.

L. "['e,n. lVloviItdad activa o no
nlc¡1tos'iz:ael¡l: üesplazamiento de
p(:'r$ìonas y bienes que requiere
urlt esfuenzo físico, utilizando
ayudas técnricas o mediante el
usial d,H vehrícu[os no motorizados.

1I... a|... UüXll.
L)ffiXllll. Bfrs. Vehículo no
mc¡torizacl¡r: Vehículo de tracción
l'r¡rnnar¡¡a corno bicicleta,
n'lrlnorr;iiclo, triciclo, cuadriciclo;
verlhicullos; !.êGrêâtivos como
pa'!:ünes, patinetas o
nrono¡¡ratilnres; incluye aquellos
as;iistfrril¡rs por nrotor de baja
pol:enruiia no susceptible de
alc;an;ilan v'el{ociidades mayores a
veriintirilinc;a¡ kiilclmetros por hora y
los que son utilizados por
p()r'sonas çon qiiscapacidad.

DÇülll. a|... LXXXVI

Xl)(,... ¡al L

Artículo 78. A. El Sistema Estatal
de Planeación para el Desarrollo
Urbano se integrará por un
conjunto de programas y planes,
de desarrollo y ejecución
obligatorios, articulados entre sí,
en relación directa con los
ordenamientos ecológicos y los
atlas de riesgo, organizados de la

uiente manera

curllr¡ i''{}. l\. El Sistema Estatal
de: Fli,rneiaoiói'l para el Desarrollo
Urbano ser intetgrará por un conjunto
d<¡ programas y planes, de
de¡sarrr¡llo y ejecución obligatorios,
arf:icul¡,¡rios entre sí, en relación
dirr:¡ct¿;r con los ordenamientos
ec;ológicos y lcls atlas de riesgo,
orç¡ani;riari,os clê la siguiente manera:
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ll. Instnt¡mentos de Referencia

i) Pl¿:rn intr+Eral de Movilidad
Ul rlt¡¡r nria $ urstretnfla b le.

ilt

a) ... al h)
ll. lnstrumentos de Referencia

B

a) ... al h)

Arrltículllk¡ '1t01. Frara los
es;l.e r0apítulo se entenderá por
planearción metroPolitana, la

planificalción, ProYección,
organi;:iaciérn y ProgramaciÓn de

ac:r:iones cl:l r:;recimiento, desarrollo
y nnov'iilicla,cJ cle las áreas y regiones
metro¡:olitanas, con la finalidad de

me;iorar [¿t calidad de vida de sus
hakritarntesl erì un conjunto
intermunic;i¡cal Y orientar en su

benefir::io e-"1 proceso de desarrollo.

Lcls; irtstrumentos de Planeación
mr:rtro¡:cllitana establecidos en el
prr:rsertte,o;apítulo deberán guardar
congrlten(;ia c;on el Plan Nacionalde
Dr:rsarrollo,, erl Plan Estatal de

Dr:¡sartollc y los diferentes
in:f.rurnr:ntos de Planeación
cclntern¡clerclos; etn este Código, así

cc)rno ser elaborados con base en

los inclic;aclores cle sustentabilidad.

efectos deArtículo 101. Para los efectos de
este Capítulo se entenderá Por
planeación metroPolitana, la

planificación, ProYección,
organización y programación de
acciones del crecimiento Y

desarrollo de las áreas Y regiones
metropolitanas, con la finalidad de
mejorar la calidad de vida de sus
habitantes en un conjunto
intermunicipal Y orientar en su

beneficio el proceso de desarrollo.

Los instrumentos de Planeación
metropolitana establecidos en el
presente caPítulo deberán
guardar congruencia con el Plan

Nacional de Desarrollo, el Plan
Estatal de Desarrollo Y los

diferentes instrumentos de
planeación contemPlados en este
Código, así como ser elaborados
con base en los indicadores de
sustentabilidad

Arlticurll¡¡ 'ü{)2, Los instrume
planea:rción metroPolitana
cclntern¡clarclos en la Presente
selc;ciólr sc¡n los siguientes:

lll. l*rps lPlana:s
Mov'iIirlacll Llrbana

al ill

ntos de

Sustentable
lntegrales de

Artículo 102. Los instrumentos de
planeación metroPolitana
contemplados en la Presente
sección son los siguientes:
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q¡ie rbe apilicará a las
Metropolütianas
corre{iipondientes, y que
conternrplanán Ia estrategia de
inl¡llleninerrt,aciión de la política de
mrr¡viliirdacf .

Artículo 120. Los planes parciales
de desarrollo urbano tienen por
objeto:

1... al Vll

Arrltícurll<¡ 'lilO. Los planes parciales
de: desarrollc¡ urbano tienen por
okrj,.+to.

1.." al \/ül

Vllll,, Hl,efirlir I¡r gstrtrctura urbana,
inlftlgradar por ell sistema vial,
sir¡if:ennl¿l de¡ cerntralidades y
sistemr¿r dlel nroviIirdad.

AÉículo 208. Las acciones,
programación, promoción,
financiamiento, ejecución y
operación de las obras de
infraestructura y equipamiento, se
distribuirán de acuerdo con a su
cobeftura o nivel conforme a los
siguientes criterios.

1... al...V

--â

Arrltícurllo 208" Las acciones,
prclgranración, promoción,
fini,rnciamientcl, ejecución y
operrar::ión <le las obras de
infr'r¡estrucfura y equipamiento, se
di,s;l.ribr.rir¿in de acuerdo a su
coJ:rertura r) nivel conforme a los
sirl r-l ierrtes r;ril,erios :

1.. ¿tl...V

Vl, "[odla obra de infraestructura
våail públltca er privada deberá
cclnternpfiar los elementos para
alberç¡arr ir¡fraerstructura para la
mr:¡viIiirdac't act]va tanto peatonal
comro ,ciclista, garantizando
cr¡rndirior¡ers de seguridad vial y
a<;a;esibi[ildad universal para
trrrrilcls los ¡nodos"

Artículo 212. Toda acción urbana
que requiera infraestructura para
su incorporación o liga con la zona
urbana, así como aquellas
acciones urbanísticas y demás
condominios o conjuntos

Arrllí¡:urllo Í2'12, l-oda acción urbana
quel requielra iinfraestructura para su
incr:¡rprrnar':iÓn o li1la con la zona
urh¡Íåniï, así como aquellas acciones
urbanir¡ticias y demiís condominios o
conjuntos habitacionales que, por
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habitacionales que por su
naturaleza o la magnitud de sus
efectos en el contexto urbano, se
prevea que presenten impactos
significativos de alcance zonal
urbano o regional, deberán
contemplar por lo menos:

l. En vías públicas, los
requerimientos necesarios para
satisfacer la movilidad de la zona',
en su caso, los espacios
necesarios para alojar vialidades,
paraderos, estaciones, carriles
exclusivos para transporte
público, andadores peatonales,
ciclo rutas o puentes peatonales u
otras, así como los necesarios
para conformar e integrarse con
las redes ya existentes o en
proyecto para el resto del centro
de población. Para tales fines
deberán sujetarse a las
especificaciones que consignen
los programas de desarrollo
urbano y en ningún caso podrán
tener un ancho menor que las vías
públicas adyacentes de las cuales
constituyan prolongación ;

su nal,uraleza o la magnitud de sus
efector.; en el contexto urbano, se
preveÍr qu€) presenten impactos de
ak:iancre z:onal urbano o regional,
dekleriin contemplar por lo menos:

l. Ei:n víias públicas, los
rer.¡uerirnir,llrto:s necesarios para
s¿rl,isfacer la nroviliclad de todas las
pcrl'$ionâs ren lã zonal en su caso,
los; es¡lacic,s necesarios para alojar
vi¡alirjarles, paraderos, estaciones,
c¿rrriles e;,<r;lusiiros para transporte
p(iblico, b;lnquetas y andadores
peatonerles, infraestructura
ciclistil, aiclopuertos, así como
los; neces¿trios para conformar e
intt,rgrz,rrse con las redes ya
e>rir;terrtes o en proyecto para el
resto del centro de población,
prirorlnamd,o la construcción,
mr+jonarnrüento o rnantenimiento
de, [¿rr ünfrares¡tructura para la
nroviIiirdacl activa. Fara tales fines
de;ber¿iin sujr-=tarse a las
es;¡:reci1licaciones que consignen los
progranlas de clesarrollo urbano, y
la Ral¡¡larnentactón y normas
téc;nricias correspondientes. En
ningúrr caso podrán tener un ancho
me)nor que las vías públicas
âCl'¡r¿¡ç¡"¡11E'c' Cle laS CUaleS

corrsitiliuyan prolongación ;

ll...al.,.V
Artículo 214. Los urbanizadores
aporlarán, realizando las obras o
mediante convenio con el
Ayuntamiento, a la construcción o

mejoramiento de la vialidad, de la
infraestructura, del equipamiento
y de las instalaciones, que
estando localizadas fuera de la

Arrltícurlk¡ 2:.141. Los urbanizadores
aptlftariln, realizando las obras de
mitigac;ión, compensación
o mecliante convenio con el
Ar/unt¡,rrnielnto, a la construcción o
mr;,jore,rrnie¡nto de las vias públicas
bajo L¡n nrr¡delo de movilidad
u¡'llamil sustentable e integral

! :-": .- .r:r i-r;,'+ì].t,,
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zona a utbanizar, en forma directa
se requieran para su integración a
la estructura urbana del centro de
población para su adecuado
funcionamiento y cumplimiento
con la normatividad vigente en
materia de movilidad.

para fiar mrovilldad de todas las
por{sonas priorizando la
moviIiirdac;l aclliva y/o movilidad no
mr:¡torizracl¡1. $e deberá cumplir
ec¡nr los estándares de seguridad
viarl y ac.r:resibiIidad universal en
el des¡arn¡rllo de la infraestructura,
de¡l r:quipanriento y de las
instalaciones, que estando
locinlizadas fuera de la zona a
urbani¿ar, en forma directa se
rer¡uierarn para su integración a la
es;l,ruc1lurra urloana del centro de
pcllclac;ión para su adecuado
funrcior¡anrirento y cumplimiento con
la norrnatividad vigente en materia
de; rnovilidad.

Artículo 223. Las garantías
mínimas de acceso y bienestar
con las que deben adecuarse las
edificaciones y espacios abiertos
tanto públicos como privados son
las siguientes, las cuales estarán
contenidas en los reglamentos
municipales:

l. Estacionamientos
vehículos y bicicletas;

para

ll. Servicios sanitarios;

lll. Rampas de acceso;

lV. Rampas en la vía pública;

V. Escaleras;

Vl. Elevadores;

Vll. Vestíbulos de acceso a
edificios;

Vlll. Vía pública;

Arrltícurllo 2'¿,3. Las garantías
mínim;as cle acceso y bienestar con
las que deben adecuarse las
eclificar:iones, urbanizaciones y
es;llaci,¡s ¡abüertos tanto públicos
cclrrìo priv'erdos son las siguientes,
la,:; cuilles e¡st¿lriín contenidas en los
reç¡ lan'rerntos nr u n icipales:

l. liistarc'iclrramientos para vehículos
y L:'ic;iclertas;

ll. llì;,en'qriic i os sian[tarios;

ll!. Ídarnrper$ dle acceso;

!V, Iìarnrpas en la vía pública que
g;rranticren condiciones de
ar;a;esik¡i[ildlacl universal ;

V. lllsc;;ale;r¿rs;

Vl, lLilev'aeflorels;

VIll. Verstíbulos; cle acceso a edificios
qiltÌ g:laraint¡0;en condiciones de
ac¡rr;a¡s i t¡i I ädad u¡ n iversa I ;

l'1. ìii,. rt'" {
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lX. Señalamientos y provisiones;

X. Sistemas de recuperación y
almacenamiento de aguas
pluviales;

Xl. lnstalaciones para energía
alternativa;

Xll. Ciclovías y carriles
compartidos que permitan el uso
de la bicicleta como medio de
transporte y recreación,
diseñados e implementados
conforme a las normas técnicas
estatales; y

Xlll. Vialidades preferentes o
exclusivas para el transporte
colectivo de superficie y el
transpode escolar.

Vlil" Vía pública con
inllraes¡ltrurc;tura y servicios para
torcilc'¡s los ¡nodos de transporte;

1X.' Serialerrnientos y provisiones;

X. Si:stenras <ie

alnrac,err¿rmientc¡
plu'vialc's;

recuperación y
de aguas

Xl" lnstalaciones
altern¿,ltiva;

para energra

Xlll. ln{'raestr¡.rctuna ciclista que
permü'{ia ,el uso de la bicicleta
coilno nnodo de transporte y
rec;reención,, diseñados e
inl¡lIerrner¡tadlos conforme a las
normas tdlcnicas estatales,
mu nicipa lels y ltederales ;

Xlill. \/ialidades preferentes o
exc;üusivas; p,ârã vehículos no
nrrLltorizraqlqrs o vehiculos para la
mc¡vitiirdac;l actüva, el transporte
c<¡l€,c1lii\/o de su.lperficie, para uso
cornp;rrdìdro dê transporte público
y vehicuilos de nrotorizados y/o
verlirícurlos; para la ¡novilidad activa
y eì trr;rnsprclde escolar.

X.l\/" lËilern¡(truetaxi¡ con condiciones
dc:, arrcce$ibilicladl universal y
dinlrensiomes suficientes con
es;¡pacios y ellementos que
garan'å.icen el qlisfrute de la vía,
t¡¡nto en vialidades públicas
co'rvlo ¡priivadas de cualquier
jeranquría.

Xr/, fi;icIqrpuertos ylo espacios
par'ër e[ estacionamiento de
bir:;ücfl¡ll,tas v c¡tros vehículos para
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Pl{,llt/lå:iillC[. Erl presente decreto
en{:nar¡i en vigor el día siguiente
dr,; sr.r prurÍrlicación en el Periódico
Ofiieia[ E[ Eistado cle Jalisco.

SE:,(IUl\lD(3. Ein un plazo no mayor
a ur'¡ quirniierrtos cuarenta días a
par'Êin ale la arntrada en vigor del
prÏlll$ierì1te dlercreto, los 125
A'yr"rn{:amflerntos de los Municipios
dq:,1 H*¡1tado de, Jalisco, deberán
ter¡er urÌ plan integral de
mr:¡viliirdac[ urhanra sustentable
municri¡ca$ o en su caso
rnertno¡rofiitano; para contribuir al
biernesf:ar soçial mediante la
ccr,nstrttccirón, rnodernización y
c<¡llservación de infraestructura
a<:rt;estble, segura, eficiente y
s<lsiltenibl,e, que conecte a las
p()r$iona$ de cualquier condición,
cr¡n visién dar clesarrollo regional
e irr¡llennt'¡odla!.
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la n'¡ovilidad activa ylo Ia
rnr:rvi Iiirdael no motorizada.

Artículo 227. Los proyectos y
estudios en materia de movilidad
deben contener:

1... al V

Vl. Levantamiento de la
información sobre volúmenes de
tránsito en días y horas
representativas;

Vll... al Xl

Arltícullo ',22'l'. Lcls proyectos y
es;tudios r:n materia de movilidad
deloen contener:

1.. " ¡rl \/

Vl. Levalnta:miento de la información
sol-rre volúrnenes de tránsito
vallhiculan motorizado, no
mrLtorizael¡r y peatonal,
discrirninado pon sexo aparente
el no rnot,orfrzado y peatonal, en
díars y horas representativas.

Vll , ¿rl X[

T"Rt\ht$tt'oRlos
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TE:lRCltiRO. fl-as obras
u¡'bar"rístiç¡rs que hayan sido
autorizadas previo a la entrada en
vl¡leir dell presenrte decreto, se
seg¡urirrár'r rigiendo por las
disporniciones bajo las cuales
f¡lenorr ¡rutorizadas en su
mrlpnenfrr¡

ClLi¿\F{l'TC}" l.,os¡ proyectos de
u¡'banizac;iónr y edificación que a
la fa¡clra de entrar en vigor este
D{scref:o se encuentren en
cua[qu.rier fase de autorización o
e"ie,cur::'ión, seguirán
dc¡s¡¡arrc¡l[¿rndose, observando las
normfis ç<¡ntenidas en las leyes
vigenf:es ¡al morner'¡to de iniciar su
pflocedimierì't]o de autorización o
eiecur::iénr"

2l.Teniendo en cuenta que cada idea, cacl¿ir a¡rorte y cacla reflexión han sido
clave para construir una propuesta dr.l re1'crrnr¿e ¿ill Código Urbano que
responda a las necesidades de nuestras, ciL;ldaclels y su qente; gracias por
su colaboración, compromiso y visión para urn .lalisco más ordenado,
accesible y sostenible; agradezco las o¡rinioners re¡alizadas derivadas de las
consultas técnicas colaborativas a cjivensos organis;mos públicos y
organizaciones privadas que sumaron sus esfuerzo en confeccionar la
propuesta leg islativa.

22.Que todo jalisciense tenga garantizacla l;a rno'vilielad sustentable respetando
la pirámide de la movilidad, donde está r:rl pr:rial,ón en prirnerísimo lugar, se
plantea en esta iniciativa que tratándose r-.n trabajo$ nuevos, ampliaciones,
remodelaciones, mantenimiento o reparacióri de obras de urbanización, se
garantice la movilidad de personas haciernd,r us;r¡ de su propio cuerpo y/o
ayudas técnicas y de vehículos de traccrión humana como bicicleta,
monociclo, triciclo, cuadriciclo; vehíc;r.rlos re¡c;reativosi como patines,
patinetas o monopatines; incluye aqur:rllos asiis,tidos pr:r motor de baja
potencia no susceptible de alcanzar ve,[ocidacf<)s mayores a veinticinco
kilómetros por hora y los que son utilizacl<ls pr,3¡ p€,rsonas con discapacidad;
la propuesta impone las bases jurídicas; llar¿r que el Gobierno del Estado y
los Ayuntamientos, definan sus accionr:,si y ¡lrioriidades on congruencia de
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los planes o programas de desarrollo urbano para la movilidad activa o no

motorizada.

Por lo anteriormente expuesto, fundado en lo dis;¡luersto por los artículos 28 fracciÓn

I y 35 fracción I de la Constitución Política, at;í corlo los artículos 26 numeral I
fracción X|,27 numeral l fracción l, 133, 135 nr.¡rner;al '1 I'racción l, 138y 142todos

rie la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas; del lEstado de Jalisco y motivado,

someto a la elevada consideración de esta l-lonorabrl,e l\samblea, la siguiente

iniciativa de:

DECRËT'O

Que reforma los ar1ículos 5',78.4., 101 , 102,'17-0,208,212,214,223 y 227 del

Código Urbano para el Estado de Jalisco al Cócligo lJrk¡ano del Estado de Jalisco,

para quedar como sigue:

ARTíCLiLO ÚNICO. Se reforma los artículos {5n, ?'8. l[., ,1011 , trtz,120,208,212,
Z1A,22g y 227 del Gódigo del Código l.irbano ¡rara el Ëstardo de Jalisco al

Código Urbano del Estado de Jalisco.

Artículo 5'. Para los efectos de este Código, ser rentiencle por:

l...al XV...

XV. tsis. Bicicleta: Vehículo no motorüzad,o priincìipalma¡nte de propulsión
hurnana a través de pedales o de pedaleo as¡i$$ti.r:lo ¡ror motor eléctrico.

XV. 'T'en. Bosque Urbano: Es un área de vaÍor ¡anlbierltal c¡ue se localiza en el

suelo urbano, poblado de formaciones veç¡etales 5lredominantemente
árbotes. Son espacios vivos inmersos en un ecosis¡llenta propio al igual que

su b,iodiversidad: agua, suelo, clima, patsajes, ¡plantas, $auna y organismos
asociados, que se desarrollan en el misms o sel introdlucen para meiorar su

valon ambiental, cuya extensión y característic¿ls¡ clc'ntr¡buyen a mantener y

mejclra la calidad del ambiente.

xvl. ...

XVll, Bis. Ciclista: Persona usuaria de un vehícr¡lo no motorizado o de

tracr:ión humana través de pedales; se co¡'lt¡ic$ena talnbién persona ciclista a

aquellas que conducen bicicletas asistidas pon motores electricos, siempre
y cuando ésta desarrolle velocidades de hastur veinticinrco kilómetros por

hora; los menores de doce años a bordo de u¡l v'r:híçul<¡ no motorizado serán

eons¡ iderados peatones.

XlX... al L. ...
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L. Eås. Modos de transporte: formas o nledtq:¡s rutilizados para trasladar

Bersonas o bienes de un lugar a otro.

L. Ter. Movilidad activa o no motorizada: Þesi;prlazamiento de personas y

bienes que requiere un esfuerzo físico, utiliz;arndqt ayudars técnicas o mediante
el ¡.rso de vehículos no motorizados.

l-1... al LXXXIl....

LXXXIl. Büs. Vehículo no motorizado: Vehiriluler de trace;iór'¡ humana como
bicicleta, monociclo, triciclo, cuadricicNo; vehict"llos recreativos como
patines, patinetas o monopatines; incluye aqurr:rllors asistldos por motor de

baja potencia no susceptible de alcanzar ve,ltoclrrlade,s rnéìyores a veinticinco
kilómetros por hora y los que son utilizados l]or peù"sìonìa$ì Gon discapacidad.

LXXXIll... al LXXXVI.

Artículo 78. A, El Sistema Estatal de Plane¿rción ¡rara el Desarrollo Urbano se

inteErará por un conjunto de programas y ¡llancrs, de desarrollo y ejecución
obligatorios, articulados entre sí, en relación direicta con los ordenamientos
ecológicos y los atlas de riesgo, organizados d(3 la rl;iguiente manera:

1...

ll. lnstrumentos de Referencia.
a) ... al h) ...

i) Fian integral de Movilidad l-lrbana Suste¡r1:;ahle.

ilt...

t3...

Artículo'101. Para los efectos de este Capitulo se entenderá por planeación

metropolitana, la planificación, proyección, clrgetniz;lt;ión y programación de

acciones del crecimiento, desarrollo y movfr[idard de las ¿ireas y regiones
metropolitanas, con la finalidad de mejorar la c;aLidarl de vida de sus habitantes en

un conjunto intermunicipal y orientar en su bene;ficir:r el proceso rle desarrollo.

Los instrumentos de planeación metropolitana es¡tahk=ciclos erl el presente capítulo

deberrán guardar congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal

de Desarrollo y los diferentes instrumentos de ¡rlaneación contemplados en este

Código, así como ser elaborados con base en ro,st incliciadores de sustentabilidad.
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Artículo 102. Los instrumentos de planeacióm rnetnropoliitana contemplados
en la presente sección son los siguientes:

1... al 11...

lll. Los Planes lntegrales de Movilidad Urbarr¡¡r $ustq¡ntabfle, que se aplicará a

las Área Metropolitanas correspondientes, 'f qu{) c;onte'mplanán la estrategia
de irnplementación de Ia política de movilldard.

Artíc¡.¡lo 208. Las acciones, programacürin, ¡pronrocfuin, financiamiento,
ejecución y operación de las obras de infraes;liruc;tur¡r v equipamiento, se
distribuirán de acuerdo con a su cobertura r) rniv'el ce¡nllorme a los siguientes
criterios:

1... al V

Vl. T'oda obra de infraestructura vial pública o pu'ivarCa <ileherá contemplar los
elementos para albergar infraestructura para la movilidlad activa tanto
peatonal como ciclista, garantizando con,cfiçior¡sr$ de seguridad vial y
accesibilidad universal para todos los modc¡s.

Artícq.llo 120. Los planes parciales de desarroll,o urbarìrt tie¡nen por objeto

1.. al Vll

Vlll. Ðefinir la estructura urbana, integnada por el s¡isterna vial, sistema de
centralidades y sistema de movilidad.

Artículo 212. Toda acción urbana que rr.l<¡uiera inf'raestructura para su

incorporación o liga con la zona urbana, así conr¡o rarquellas; acciones urbanísticas
y demás condominios o conjuntos habitaciortiales; quer, por su naturaleza o la

magnitud de sus efectos en el contexto urbano, sie prevea que presenten impactos
de alcance zonal urbano o regional, deberán contenrpletr por lo rnenos.
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L En vías públicas, los requerimientos necesarios para satisfacer la movilidad de
todas fas personas en la zona; en su caso, los es;par;ios necesarios para alojar
vialiclades, paraderos, estaciones, carriles ex<;luti,ivotì para transporte público,

banquetas y andadores peatonales, infraest¡'urctn.rra ciclista, ciclopuertos, así
como los necesarios para conformar e integrarr:;e cr)r'l lias redes ya existentes o en

proyecto para el resto del centro de poblacirirtr, ¡:lriorizarndo la construcción,
mejoramiento o mantenimiento de la Infnaesllrruc{:ur¿r pana la rnovilidad activa.
Para tales fines

deberán sujetarse a las especificaciones que r:;onsignen los programas de

desarrollo urbano, y la Reglamentación y norrnas:¡ ter:nicas correspondientes.
En ningún caso podrán tener un ancho menor c¡uel las vías públicas adyacentes de

las cuales constituyan prolongación;

11... al V. ...

Artículo 214. Los urbanizadores aportaran, r,ealizando las obras de mitigación,
compensación o mediante convenio con el l\yunl,ermit)nto, ä la construcción o

mejoramiento de las vías públicas bajo urnr ¡mr¡derflo de movilidad urbana
sustentable e integral para la movilidad de toejlas las pelrsonas priorizando la
movilidad activa y/o movilidad no motonizacia" lSe delberá cumplir con los
estándares de seguridad vial y accesibilüdaal unriiveu"s¡al erl el desarrollo de la
infraestructura, del equipamiento y de las insti;rl¿eciotles, que estando localizadas
fuera de la zona a urbanizar, en forma directa se rroquietratì fJara su integración a

la estructura urbana del centro de población perra su ¿rclecuado funcionamiento y
cumplimiento con la normatividad vigente en mi:ttenia cle mr:¡vilidad.

Artículo 223. Las garantías mínimas de acce'sr: ¡r biclnet;tar con las que deben
adecuarse las edificaciones, urbanizaciones r¿ els¡:racic,s abiedos tanto públicos
como privados son las siguientes, las cuiales es,tiarán contenidas en los
reglamentos municipales:

l. Estacionamientos para vehículos y bicicletas;

ll. Servicios sanitarios;

lll. Rampas de acceso;

lV. tlampas en la vía pública que garanticern crr¡ndlircic¡n¡:rs de accesibilidad
universal;
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Vl. Eilevadores;

Vll. Vestíbulos de acceso a edificios qrre glarenlrticen condiciones de
accesibilidad universal ;

Vlll. Vía pública con infraestructura y serviic,iiolrii pinra todos los modos de
transporte;

lX. Señalamientos y provisiones;

X. Sistemas de recuperación y almacenamiento de isgu€ls pluviales;

Xl. lnstalaciones para energía alternativa;

Xll. lnfraestructura ciclista que permita el u$,o dks !a bicicleta como modo de
transporte y recreación, diseñados e irmpie¡ne¡"rtados conforme a las normas
técnicas estatales, municipales y federales;

Xlll. Vialidades preferentes o exclusivas para vehíq:rulcs no motorizados o
vehículos para la movilidad activa, el transporte colectüvo de superficie, para

uso compartido de transporte público y 'uehículos de rnotorizados y/o
vehículos para la movilidad activa y el trans¡lrorte esç:olar.

XlV. Banquetas con condiciones de accesilhiiliallardl universetl y dimensiones
suficientes con espacios y elementos que g¡an',i:rnllücenr e,l disfnute de la vía,

tantr¡ en vialidades públicas como prlvadas dei c;uarlq¡uier.ierarquía.

XV. Ciclopuertos y/o espacios para el estac'iren¿rrniento de k¡icicletas y otros
vehículos para la movilidad activa y/o la nne¡vilid¡rd no nrotorizada.

ArtÍculo 227. Los proyectos y estudios en matr*ria de rrrovilidad deben contener:

1... al V...

Vl. l-evantamiento de la información sobre vr:lútrenes de tránsito vehicular
motorizado, no motorizado y peatonal, düscrinrinado por sexo aparente el no
motorizado y peatonal, en días y horas reprer;,tlnti'rtiv¿ts;.
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TRANSITO]ì. IOIS;

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigc'r el día :siiguriente de su publicación
en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco

SEGUNDO. En un plazo no mayor a un quinir:rntos cuarenta días a partir de la
entrada en vigor del presente decreto, los 125 Ay'un[amlerntos de los Municipios del
Estado de Jalisco, deberán tener un plan integlarl de moviliclad urbana sustentable
municipal o en su caso metropolitano; para contribr.lir al bienestar social mediante
la construcción, modernización y conserva<;irin cle infraestructura accesible,
segura, eficiente y sostenible, que conecte a las; pert;orrias de cualquier condiciÓn,
con visión de desarrollo regional e intermodal..

TERCERO. Las obras urbanísticas que hayan r;ido autoriz¿ldas previo a la entrada

en vigor del presente decreto, se seguirán rigit:rrtdcr poT las; disposiciones bajo las

cuales fueron autorizadas en su momento.

CUARTO. Los proyectos de urbanización y edifi,cacriÓn que a la fecha de entrar en

vigor este Decreto se encuentren en cualquier fase de autorización o ejecuciÓn,

seguirán desarrollándose, observando las norma$ corìtenid¿¡s en las leyes vigentes
al momento de iniciar su procedimiento de autc¡rizar:ión o ejecución.

ATENT t-tË.

GUADALAJARA, JALISC 3 Dli:: lVll\IIZO lD[:L",?025
$() lþffi:lL E$TI\BO flE JALISCOSALÓN DE SESIONES DEL

DIPUTADA ALEJANDRA AR!T/\ GII\DAhIS VALENZUELA
lntegrante de la LX islatura dral Corrgre,so del E:stado

I.,A PIìBSE,,NTE HOJA D]r IJIIìMA CORRËSPONDE A LA INICIA'IIVA DE DECREI'O QI,]Ir IìITIIOIì¡,'lA I,OS 
'CN] 

iCUI.OS 5", 78. 4., IOI, I02, I20,

208,2t2, 214,223 y 22? ToDos ort- cöt¡lco URBANO pAIr^ EL ESTADT-) I)8.t.{l.lsco QUlr LSlABl.ECij QUE TODA OBRA DE

INFRAESTRUCTURA vt.AL púgltc¡ o pRtvADA ppnRRÁ CONTEMPLAR Ì-orì Lt.l:,MENl'crs l'ARA AI-LILRGAIì INI"RAESTRUCTURA

PARA ],A MOVILIDAD AC.IIVA TANTO PI]ATONAI- COMO CICLISTA. CI'RA\I.IZANDO CONDICIONES DIl SEGURIDAD VIAL Y

ACCESIBILIDAD UNIVEIìSA|, PARA 1'ODOS l-OS MODOS Y LA IMPOR f^NCL\ I)l' Qì'lE LO:j '\YL l'lT1\MlL'\ IOS DlSl'ÑtjN Y APRUEBITN

I.JN PI.AN MAESIRO DE MOVII-IDAD URIIANA NO MO'|ORIZAD^ MLJNICIP^t. O ttN rì;tJ C^:ìO MFTROPOLITANO #CIUDADBICI.

w
€Å4
i
I
I
1
I
I
I-¡i
m
':)
i_j'I
(::r.

lé*Þo.

iqffiþ
T{

r"

i--i'
j'I:' *,Ð

ií ft;i
i ç:#
: t:ï t-I ¡;¡ tl
\¡J¿ ?
L/ì:i ,:I \t'ïrlù Página 35 de 35


